
J=p JURISDICCIÓN 
ESPECIAL PARA LA PAZ

SECm-TAlUA EJECUTIVA

RESOLUCION N° 1898 de 2019 

(05 de junio)

"Por medio de la cunl se hoce ¡in nombramiento"

LA SECRETARIA EJECUTIVA DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ

En uso de sus facultades constitucionales y legales

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar a partir de la fecha a la señora SANDRA MILENA SÁNCHEZ ROJAS, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.013.592.854, en el cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 04 (Auxiliar Judicial de Corporación Nacional y/o Equivalentes Grado 4) de la 

Jurisdicción Especial para la Paz - JEP.

Artículo 2. Notificar a la señora SANDRA MILENA SÁNCHEZ ROJAS el contenido de la 

presente resolución.

Artículo 3. Comunicar a la Secretaria Judicial TNGRID KAROLA PALACIOS ORTEGA y al 
responsable de Talento Humano de la Jurisdicción Especial para la Paz - JEP, el contenido de 

la presente resolución.

Artículo 4. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

LÍQUESE Y CÚMPLASENOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, I

ADada en Bogotá, D.C., a los cinco ((5) días del mes dt /jimio de 2019.

^ *

MARÍA DEL PILAR BAHAMÓN FALLA 

Secre^ia Ejecutiva

Kari'n loh.ina llornándcz^^ 
Mana Pcrniiiidn QuijaiiíÁ,

Francy Ek-iití ILitomino Millái;^'i.- 
Aricuiiia Lorena Alfonso y/
Ana Lucia Rosales

elaboró;
Revisó:

Aprobó;
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